
 



 



cesionarios ALBERTO JULIO DIEGO MALO TORAL, eos de la 

cédula de ciudadanía número 0101804086; y, DIEGO JAVIER MALO 

TORAL, portador de la cédula de ciudadanía número 0101804078, 

comparecientes que son mayores de edad, quienes declaran ser de 

estado civil casados, doctor en jurisprudencia, ama de casa, 

ingeniero y economista, en su orden, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados los cedentes en la calle Robles 1-59 y Arrayan, del 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, con número de teléfono: 

2842099; domiciliado Alberto Julio Diego Malo Toral, en calle Cultura 

Huancavilca y Pueblo de los Quitus, del cantón Cuenca, provincia del 

Azuay, con número de teléfono: 4076701; y, correo electrónico: 

amaloOservicable.com.ec; y, domiciliado Diego Javier Malo Toral en 

la calle Cultura Huancavilca y Pueblo de los Quitus, del cantón 

Cuenca, provincia del Azuay, con número de teléfono: 4075679; y, 

correo electrónico: dxmalo(MHhotmail.com, capaces ante la ley para 

todo acto y contrato, a quienes, de conocerles en este acto doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la 

que conste la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA   
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cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Co 

celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad 

de cedentes las siguientes personas: Doctor Diego Lionel Hitler 

Malo Cordero, casado, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, hábil y capaz ante la Ley y su cónyuge la Señora 

Lucía Carmen Victoria Toral Amador, casada, mayor de edad, 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Cuenca, hábil y capaz ante 

la Ley. Por otra parte en calidad de cesionarios, las siguientes 

personas: Alberto Julio Diego Malo Toral, Ingeniero, de cuarenta y 

siete años de edad, de estado civil casado, ecuatoriano, empresario 

privado, domiciliado en Cuenca. Diego Javier Malo Toral, 

Economista, de cuarenta y cuatro años de edad, de estado civil 

casado, ecuatoriano, empresario privado, domiciliado en Cuenca. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía SERVICABLE CÍA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

notario segundo doctor Rubén Vintimilla Bravo, el veinte y seis (26) de 

abril del año dos mil cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número ciento ochenta, en fecha catorce de mayo del mismo año. b) 

La compañía SERVICABLE CÍA. LTDA., tiene en la actualidad un 

capital social de trescientos dieciséis mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$316.500,00) dividido en trescientas 

dieciséis mil quinientas (316.500) participaciones de un dólar de los 

o



Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía SERVICABLE CÍA. 

LTDA, en sesión de fecha diez de septiembre del año dos mil 

dieciocho, por unanimidad autorizó que el Doctor Diego Malo Cordero 

venda y por ende transfiera la totalidad de sus participaciones, que 

ascienden a cuarenta y siete mil cuatrocientas cuarenta y cuatro 

participaciones (47.444), a sus hijos Alberto Julio Diego Malo Toral y 

Diego Javier Malo Toral, en partes iguales de veinte y tres mil 

setecientas veinte y dos (23.722) participaciones a cada uno. Cada 

participación tiene el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1,00). El socio saliente cede las participaciones 

que tiene en la compañía SERVICABLE CÍA. LTDA., conjuntamente 

con todos los derechos que como socio tenía en la compañía, 

incluyendo cualquier dividendo o derecho sobre el patrimonio de la 

sociedad. El cuadro de cesión, fue aprobado de manera unánime por 

la Junta General Extraordinaria Universal de Socios y se anexa a la 

presente escritura pública en calidad de habilitante. TERCERA: 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes expuestos y en base a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía SERVICABLE CÍA. LTDA., los cónyuges 

Doctor Diego Lionel Hitler Malo Cordero, y Señora Lucía Carmen 

Victoria Toral Amador, por sus propios y personales derechos, 

venden y por ende transfieren cuarenta y siete mil cuatrocientas
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